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Señor: 

JUEZ TREINTA (30) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 14 No. 07 – 53 Edificio Nemqueteba Piso 22 

E. S. D. 

 

Ref. MEMORIAL SOLICITUD DE DEVOLVER EL EXPEDIENTE 

AL TSB- SALA LABORAL 

 Radicado:  11001310503020170042000 

 Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante: Caja de Compensación Familiar Compensar – COMPENSAR 

EPS 

Demandados: La Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y otros. 

 

 

 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.018.438.856 de Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional número 244.256 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, por medio del presente 

escrito me permito solicitar que el expediente sea devuelto al Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. – Sala Laboral a efectos de que sea resuelta la admisión del recurso de casación 

presentado por al suscrita el pasado 8 de noviembre de 2023 y del cual aún no ha habido 

pronunciamiento. 

 

Del Señor Juez, con todo respeto. 

 

 

 
 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO 

C.C. 1.018.438.856 de Bogotá. 

T.P. 244.256 del C. S. de la J. 

 


